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1. ANTECEDENTES 

La auditoría de las informaciones incluidas en los ingresos y egresos, depósitos y 

transferencias del Colegio Dominicano de Psicólogos (CODOPSI). Regional Este, se 

realizó de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) según lo establece 

el Instituto de Contadores Públicos de la República Dominicana (ICPARD). 

Cabe mencionar que las pruebas sustantivas fueron tomadas de los documentos de 

trabajos que se nos fueron suministrados para revisar, lo que se audito, fue exactamente 

con lo que había en la oficina, se nos entregó todos los soportes necesarios de ingresos y 

egresos registrados adecuadamente y en físicos. 

2. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

Según la NIA, la auditoria de ingresos y egresos o la parte financiera de una compañía o 

institución, se realizará solo con el objetivo de conseguir las informaciones de cómo se 

estuvo llevando el proceso de las entradas y salidas, para determinar si esta todo en 

orden o si hay fraudes o errores. 

2.1 OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA 

Llevando a cabo las guías según las Normas Internacionales de Auditoría, se realizará la 

examinación de las transacciones, registros y documentación, con el objetivo de 

verificar el cumplimiento de la compañía, con las normas de la contabilidad y el control 

interno de la misma, para así sustentar la opinión sobre la sensatez de las cifras e 

informaciones contenidas en los cheques y transferencias y de igual modo en los 

ingresos de la entidad. 

3. ALCANCE DE LA AUDITORIA 

La auditoría de las operaciones de la entidad: Colegio Dominicano de Psicólogos 

(CODOPSI). Región Este, abarca el período comprendido entre el 24 de abril del 2023 

hasta el mes de septiembre 2024 de las operaciones realizadas. 

Las Normas Internacionales de Auditoría solicitan que nosotros podamos cumplir con 

los requisitos éticos y que podamos planificar y realizar la auditoría para obtener la 

seguridad justa de que las Finanzas del (CODOPSI). Región Este, están libres de 

posibles representaciones erróneas o fraudulentas de importancia concerniente. 
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4. OBJETIVOS DEL CODOPSI 

El objetivo general de la entidad (CODOSPI), es promover, regular y velar por el 

ejercicio ético de los profesionales de psicología en todo el territorio nacional, así como 

de la preparación científica continua y el bienestar integral de los colegiados. 

Defender a los psicólogos colegiados de las acciones que vayan en diminución de su 

práctica y ejercicio profesional. Propugnar por el cumplimiento de la Ley No. 22-01, de 

fecha 1ero de febrero del 2001, que crea el CODOPSI. 

Cualquier otro objetivo que establezca la Ley No. 22-01, el Código de Ética y 

Disciplina y/o la Asamblea General Extraordinaria del CODOPSI. Actuar como Asesor 

del Estado en los aspectos relacionados con la psicología, conforme se prevé en la Ley 

NO. 22-01. 

5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL CODOPSI 

El Colegio Dominicano de Psicólogos (CODOPSI), cuenta con la siguiente estructura 

organizativa: 

1) Asamblea General. 

2) Consejo Directivo Nacional. 

3) Consejo de Ética y Disciplina. 

4) Consejo de Divulgación y Publicaciones. 

5) Consejo Directivo Regional. 
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                                 Introducción 

 

Objetivo de la Auditoría 

El objetivo de esta auditoría es evaluar la efectividad y la precisión de las operaciones 

contables realizadas por el Colegio Dominicano de Psicólogos (CODOPSI), Región 

Este, así como identificar áreas de mejora y proponer recomendaciones para optimizar 

los procesos. 

Alcance 

La auditoría abarca el período comprendido entre el 24 de abril del 2023 hasta 

septiembre del 2024, revisando los registros contables, informes financieros y 

procedimientos operativos. 

II. Metodología 

Se utilizó un enfoque basado en la revisión de documentación, entrevistas con el 

personal clave y la observación de procesos contables. Se aplicaron pruebas sustantivas 

y de cumplimiento para asegurar la integridad de la información. 
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Documentos:  

Después de un saludo cordial, estamos haciendo este informe con el objetivo de llevar 

los procedimientos y controles internos más claro y transparente, para que el buen 

funcionamiento y el uso correcto de los recursos de la empresa. 

Nos dirigimos al Colegio Dominicano de Psicólogos, (CODOPSI).  Región Este, Con 

el objetivo de hacer una auditoria profunda, con miras de verificar los Activos Pasivos 

y Capital, para poder determinar el manejo correcto del efectivo que se utilizan en 

dicha institución. 

Ya sea por medios de transferencia, efectivos, reporte realizamos una pesquisa 

minuciosa del proceso que se llevaron a cabo en la entidad. 

Analizamos dicho informe de manera detallada con cada proceso que se realizan como 

son: 

 Auditoria Anterior No Presentada. 

 Emisión de Reporte Mensuales. 

 Compras sin Facturas y soporte de cotización. 

 Transferencia Sin ninguna justificación. 

 Pagos a suplidores sin soporte. 

 Pago de Gatos (EDEESTE). 

 Pago de Gatos (ALTICE). 

 Controles Interno débiles. 

 Cuenta Bancaria Banreservas. 

 Estado de Ingresos y Egresos, con soporte no visibles. 

 Estado de Flujo de Efectivo no realizado. 

 Contrato de Alquiler.  

 Inventario de Activo Fijo. 
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Hallazgos 

1-La auditoría anterior no fue Presentada, por la institución de (CODOPSI) no se 

encentraron evidencia del informe de la auditoria. 

2-Los Reporte Mensuales de ingresos y egresos no tienen los soporte originales.  

3-No se encontró un archivo de los registros contables mensuales, y de los pagos, 

compras sin facturas y soporte de cotización. 

4-Pagos facturas a suplidores sin soporte, los cuales no se pudo sustentar para la 

presentación del informe. 

5-El Pago de Gatos (EDEESTE). Se encuentra a nombre de Génesis Nichole Ramírez.  

6-El Pago de Gatos (ALTICE). Se encuentra a nombre de Wendy Elizabeth Guerrero.  

7- Existen debilidades en los controles internos, lo que aumenta el riesgo de fraudes o 

errores en los registros. 

8-La Cuenta Bancaria del Banreservas, está a nombre de Miguelina Santana Reyes y 

Wendy Elisa Guerrero no está a nombre de (CODOPSI),  

9-Estado de Ingresos y Egresos, con soporte no visibles con recibo sin encabezado y sin 

secuencia numérica, ni con sello de la institución.  

10-Estado de Flujo de Efectivo no realizado. 

11-Se identificaron algunas discrepancias en la aplicación de normativas contables. 

12-Se encontró que algunas transacciones no estaban registradas de manera oportuna, y 

se encontró en el inventario de los activos fijos, una (1) computadora completa de 

escritorio, un (1) bebedero, un (1) microonda, cafetera eléctrica, una (1) impresora 

Epson, una (1) impresora de carnet, un (1) abanico, un (1) aire acondicionado (marca 

milexus), dos (2) escritorio pequeño, un (1) gabinete, una (1) mesa plástica con su 

cuatro sillas, dos (2) sillas de sala de espera, dos (2)  sillones de escritorio, dos (2)  

archivo pequeño, dos (2) acta de bandera y dos (2) bandera.  

13-No se realizan las conciliaciones Bancarias de modo que no se cumplen las normas 

de contabilidad   

14- El letrero de la institución está a nombre de  consultorio de psicología DEVER, Los 

cual debe estar el nombre del Colegio Dominicano de Psicólogos, (CODOPSI). 

Región Este. 

15-El contrato de Alquiler de local donde opera el colegio (Codopsi), se encuentra a 

nombre de Génesis Nichole Ramírez, lo cual debe de estar a nombre de (CODOPSI). 
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Recomendaciones: 

1-Envió por correo electrónico los ingresos y egresos diarios a la sede central de 

(CODOPSI), para que sean registrados en el Diario General.  

2-Emisión de facturas a los afiliados con su secuencia numérica y automática, sin la 

posibilidad de eliminar ningunas. 

3-La persona encargada de envió de los reporte de ingresos y egresos diario, debe de ser 

capacitada para que tenga el manejo del proceso contable.   

4-Utilizar talonarios de egresos e ingresos con el nombre de la institución, con número 

secuenciales para tener mejor control, y que esto talonarios sean suministrados por la 

oficina nacional de (CODOPSI). 

5-El pago de alquiler del local de la Región Este, debe de ser pagado por la sede 

principal tanto los gatos fijos principales como, teléfono, luz, internet, etcétera. 

6-La Región Este debe realizar un listado de todos sus gastos fijos para ser pagado por 

la empresa vía transferencia o por cheques todos los meses, a nombre de cada 

institución. 

7-Las inscripciones, certificaciones, carnet, las renovaciones, se debe de hacer un cierre 

mensual para fines de cuadre. 

8-Crear una Caja Chica, con un fondo fijo, todos los meses, lo cual sea cuadrada todos 

los días. 

9-Establecer un programa de arqueo periódico para evaluar el cumplimiento de las 

políticas y procedimientos establecidos. 

10-Definir y documentar políticas de gastos claras que incluyan procedimientos de 

aprobación y límites de gasto, definir claramente qué gastos requieren soportes y cuáles 

son los procedimientos a seguir para su aprobación. 

11-Implementar un proceso de evaluación y selección de proveedores que garantice la 

calidad y la competitividad de los servicios y productos adquiridos que cumplan con las 

normas fiscales y contables.  

12-Crear registro de todos las transacciones de ingresos y egresos mensuales para ser 

archivado en carpeta y que sea guarden por mes.  

13-Asegurarse de que todas facturas pagada tengan la documentación de soporte 

adecuado y que se mantenga un registro cronológico de las transacciones. 
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14-Oserbados los hallazgos, se requieren acciones correctivas inmediatas para abordar 

las debilidades identificadas y minimizar los riesgos potenciales asegurando la 

sostenibilidad financiera de la organización. 

15-Se recomienda establecer un proceso de monitoreo y evaluación continua de las 

prácticas financieras y contables, asegurando así la mejora sostenida y el cumplimiento 

de las normativas vigentes. 

16-Recomendamos una elaboración de un plan de acción correctiva, para adoptar e 

implementar las medidas necesarias para mantener un control efectivo, tomando en 

consideración las observaciones y recomendaciones que se incluyen en este informe. 

17-Las recomendaciones propuestas en el informe son fundamentales para mejorar la 

situación financiera de CODOPSI. Región Este, donde la implementación de estas 

sugerencias contribuirá al fortalecimiento, la transparencia y la rendición de cuentas. 

18-Se recomienda cambiar el letrero de la institución a nombre del Colegio 

Dominicano de Psicólogos, (CODOPSI). Región Este. 
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Conclusiones 

 

La auditoría ha revelado que CODOPSI. Región Este no ha cumplido de manera 

adecuada con las Normas Internacionales de Auditoría y las obligaciones del manejo de 

los ingresos y egresos, lo que puede poner en riesgo la integridad financiera de la 

entidad. 

Se observa una debilidad significativa en los controles internos, lo que resulta en una 

gestión financiera ineficiente y falta de transparencia en las transacciones. Esto podría 

facilitar el riesgo de fraudes o errores. 

La falta de documentación de soporte originales para varias transacciones, 

especialmente en algunos pagos, ha generado incertidumbre respecto a la validez de los 

gastos declarados, lo que afecta la confiabilidad de los informes financieros. 

La auditoría ha evidenciado la necesidad de capacitar al personal en temas contables y 

de control interno, lo que contribuirá a mejorar la gestión y el cumplimiento de las 

políticas establecidas. 

Es crucial que la dirección se comprometa activamente a implementar las mejoras 

necesarias y a fomentar una cultura de transparencia y responsabilidad en la gestión 

financiera. 

 

 

 

 

Lic. Miguel Ydovi Rijo.        Lic. Víctor Janel Núñez. 

CPA Exequatur No. 282-12                                CPA Exequatur No. 719-21 

 

 

San Pedro de Macorís, República Dominica 

A los veinte días del mes octubre del año 2024. 

 

 

 



11 
 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 


